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Cuadragésimo primer ano 

Cart8 da fecha 22 de Mio de 1996 dirieíde al Searetrrío Genes81 #!ot el 
Elwvresentunto Perlrunente de Arabia Brudíta rnto lae Alciones Unídao 

Tenga el honor de transmitirle la declarrcí6n omitida pbr el Gobierno del 
Beino de Arabia Saudita en relacíán con la situacibn en Budáfrica y N¿imihis. 
Le agradeceré ae rirva hacer dirtribuir la declaracibn adjunta como documento 
oficial de la Mamblea General, en relee& con loa temas 19, .33 y 36 del programa 
provisional, y como documento del Consejo de Stqurídad. 

(Piemmlc) Samir R. SBIRABI 
Embajador 
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ANEXO 

Declaraci6n del Gobierno de Arabia Saudita sobre la situación 
en Sudafrica y Namibia 

$1 Mhierno d+l Iwino de Arabla SaUdl ta siqut? con gran interés y preocupación 
el. deaarral1.o de los ,wzontccimientos en Sudáfrica y Kamihia y los actos de lesa 
humanidad perpetratlns DC>, lac, autor idades del réqimen racista contra ciudaddnos 
africanos. Reitera su condena de las medidas arbitrarías y represivas, y lamenta 
el derramamiento de sangre inocente provocado por las autoridades racistas para 
mantener el cenaurahle régimen de apartheid , así como la denegación de derechos 

humanos a los nacionales africanos. El Cabierno del Reino de Arabia Saudita declara 
SU firme adnesfón a las resoluciones de las Naciones Unidas y las resoluciones de 
todas las otras orqenizacionen internacíonales relativas a Sudáfr íca y Namibia, 1’ 
reafirma SU pleno apoyo a los pueblos y Eetados africanos en la defensa de los 
derechos del pueblo de Sudáfrica v Namibia. Reitera asimismo su plena canviccíón 
de que ningún pder humano puede derrotar la causa de un pueblo pr ívado de sus 
derechoe en su patria, ya tae trate de Sudáfrica , Palestina 0 cualquier otro lugar 
en el mundo y sean cuales fueren los métodos empleados. 


